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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE FEBRERO DE  2011.


Siendo las doce horas y treinta minutos del día siete de febrero de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 4, 13, 17 y 24 de enero de 2011, sin enmienda.
2º.- ALCALDÍA.

A).- Aprobar el establecer como requisito para participar en el procedimiento ordinario de adquisición de viviendas de Protección Oficial en la C/ Francisco Suay, en el Polígono Villarromán, que está ejecutando la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el empadronamiento en el municipio con dos años de antigüedad. 

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para obra mayor consistente en reforma de vivienda en Calle La Paz n º 13 de Cuenca, solicitada por Doña Pilar García Arroyo.
B).- Conceder licencia municipal para reforma de vivienda sita en Avenida Virgen de la Luz n º 13 de Cuenca, solicitada por Doña Cristina López Alambra.

C).- Conceder licencia municipal para obra de construcción de vivienda unifamiliar aislada en Calle Los Olmos n º 26 de Cuenca solicitada por Don Jose David Martínez Utanda.

D).- Conceder licencia municipal para ejecución de vivienda unifamiliar en Calle Iglesia n º 2 de Mohorte (Cuenca) solicitada por Don Carlos Martínez Díaz.

3.2. PLANEAMIENTO.

A).- Solicitar a la Confederación Hidrográfica del Júcar, se autorice la concesión de una moratoria de tres años para la realización de la obra de permeabilización del puente con el fin de otorgar licencia de primera ocupación de viviendas ubicadas en la Unidad de Ejecución UE-37.
B).- PRIMERO.- Tomar conocimiento del acuerdo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo notificándolo a los interesados en el expediente sobre solicitud de dictamen al Consejo Consultivo en expediente tramitado para la resolución de la condición de Agente Urbanizador del Sector 4.1 denominado Cerro De La Horca.

SEGUNDO.- Solicitar, según el citado acuerdo, dictamen al Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, por medio de la Consejería de Administraciones Públicas, según lo prevenido en el artículo 57 de la Ley 11/2003.

TERCERO.- Suspender el plazo de la resolución del presente expediente hasta la recepción del dictamen citado, notificándolo a los interesados según lo prevenido en el artículo 42.5 de la Ley 30/92.

C).- PRIMERO.- Otorgar un plazo de audiencia de DIEZ DIAS HABILES a todos los interesados en el expediente sobre modificación de proyecto de Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable S-3B del PGOU de Cuenca para que pueda presentar las alegaciones y  sugerencias que estimen convenientes en defensa de sus intereses.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.
4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 01/10, de fecha 30/11/10) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON CINCO CENTIMOS (49.236,05 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista UTE”, adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 2 (Factura nº 06/2011, de fecha 05/01/2011) de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (39.906,49 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº HQ600100001, de fecha 30/11/10) de las obras de “Construcción de edificios para sedes de U.G.T. y CC.OO.- Cuenca”, por importe de SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS (69.526,00 €), para proceder a su abono al contratista “Ferrovial Agromán, S.A.”, adjudicatario de la obra.
D).- Dejar sobre la Mesa la certificación nº 4 (Factura nº 2/2011, de fecha 13/01/2011) de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), para su posterior estudio.

E).- Aprobar la certificación nº 6 (Factura nº 00006/serie B0055 01, de fecha 31/12/2010) de las obras de “Construcción de pasarela sobre el Río Júcar en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (135.596,24 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

F).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña” (Fondo Estatal par el Empleo y la Sostenibilidad Local), al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 6.095,80 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 30 de Diciembre del 2010 (D: 220100018917).

G).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para el suministro e instalación de una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para la Ciudad de Cuenca (Fondo Estatal par el Empleo y la Sostenibilidad Local), al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 3.400,00 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 30 de Diciembre del 2010 (D: 220100018916 y D: 220100018914).

 
H).- PRIMERO: Aprobar definitivamente el proyecto modificado, con variación económica, de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves” ((Fondo Estatal par el Empleo y la Sostenibilidad Local).

SEGUNDO: Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 97.110,00 € (I.V.A. del 18 %), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220100018825 D.

TERCERO: Aprobar la modificación contractual, con variación económica, de las obras de referencia, con la entidad “Tecosa Centro, S.A.”.

I).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la redacción de los correspondientes proyectos técnicos básico y de ejecución, y proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para la construcción del nuevo Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la Ciudad de Cuenca, se adjudique a favor de la Entidad “SV60 Arquitectos, S.L.P.”, en la cantidad de 394.067,80 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 70.932,20 €, totalizándose la adjudicación en 465.000,00 €.
J).- PRIMERO.- Acordar el inicio del expediente de contratación para la contratación de la prestación del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI).

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de condiciones económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 56.788 euros anuales, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos  de fecha 22 de Noviembre del 2.010, partida presupuestaria 01 2320 22706 proyecto de gasto 2010/3/SAMI/1.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación. 

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Requerir al adjudicatario del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo y los Llecos”, D. Julián Serrano Andrés, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 2 de febrero de 2011,  para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 135.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

B).- Aceptar la donación de una escultura propiedad de Ángel Pérez Sáiz. Autor de la obra D. José Mª Cruz Novillo, respetando las condiciones estipuladas en el documento de donación.

6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca de Villa Román.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La aprobación de la modificación del anexo I del vigente Convenio Colectivo por el que se regulan las condiciones del personal laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, acordada por el Comité de Empresa dicha modificación en Mesa de Negociación del día 17 de diciembre de 2010.
B).- La autorización de la Comisión de Servicios a Dª. Maria Pilar Moya Cañas  como Jefe de Negociado en la Oficina de Gestión, Recaudación e Inspección  con efectos desde el día 1 de febrero de 2011.

C).- PRIMERO.- Nombrar a Dª. Esther Palenciano Torrecilla con D.N.I. 4581587-X como Jefa de Gabinete de Alcaldía  (puesto eventual de este Ayuntamiento) durante el tiempo que dura la baja por maternidad de Dª. Lourdes López Fernández. 

SEGUNDO.- 
Nombrar a D.  José Luis Muñoz Sánchez con D.N.I. 4597361-Y como responsable de Prensa (puesto eventual de este Ayuntamiento) en sustitución de Dª. Esther Palenciano durante el tiempo que dure la baja por maternidad de Dª. Lourdes López  Fernández. 

8º.- TURISMO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre RENFE-Operadora y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la promoción turística de la ciudad.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la adjudicación de la prestación del Servicio de “kanguras” del Área de Intervención Social, Claracu Soc. Coop. de CLM, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe de 2.400 Euros. 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y veinticinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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